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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que. de izquierda a derecha, representan ias decenas de millar
unidades de Dlillar, centel,J.as, decenas y unidades. El bomD¿

BESOLUClON del Servlcto Nacional de Loterlas
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 15 de
diciembre de 1910.

El próximo sorteo de 1& Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de diciembre,
s las doce horaa de la mafiana, en el salón de sorteos, sito en
la calle de Guzmán el Bueno. número _125, de esta capital. y
constará de diez series de 60.000 billetes cada una, al precio
de 500 pesetas el billete, divididos en décimos de 50 pesetas;
distribuyéndose 21,000.000 de pesetas en 8,724 premios para
cada serie.

2.480 premios de 5.000 pesetas cada Uno, para todos los
billetes terminados en:

008 283 311 372 586 676 782 891
141 264 335 405 643 719 623 911
180 286 342 468 649 742 859 975
264 290 352 532 684 780 870

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie, en ette sorteo. La lista desarrollada. con el formato habi
tual, se expondrá, en· los sitios de costumbre_

Madrid. 5 de diciembre c.e 1970.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodrigu.. Clruaeda.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 14500

Vendido en Lueena, Vélez-Málaga, Barcelo.-
na. Almería, Zaragoza, San sebastiano Ma-
drid y Badajoz.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 16519

Vendido en Madrid. Málaga, Sóller, El Ferrol
del Caudillo, Bilbao, La Linea de la Concep-
ción y Alicante.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 3173a

Vendido en Córdoba.

16 premios de 50.000 pesetas caea lUlO, para todos
bUletes terminados en:

corresponé.iente a las decenas de millar contendrá seis bolas.
numeradas del O al 5, Y los cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de-,adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener ia combinación munérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de
30.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últi.ma.s cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que -las c.e los números obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 150,000 pesetas
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extraYéndose de cada uno de
los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraidas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco
bolas extraídas fueran tocas el O, con lo cual el número re
sultante seria el 00000, se considerará que és~ representa;
al 60.000.

De los números formados por las extracciones de cinco cl·
tras correspondientes a los -premios primero, segundo y tercero,
se derivarán las aproximaciones y las centenas. como asimismo
del premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y
tercero. se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera
de ellos, el número 1, su anterior es el 60.000, y si éste fuese
el agraciado. ei número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pe
setas se entenderá que sí cualquiera de los premios primero,
segundo .o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25.
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la:
misma; es decir, desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últlmas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los QU~
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primer0,
segundo o tercero.

E! sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios, de 500 pesetas
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establechnientvs
de Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de la
vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente,' a
hacer observaciones robre dudas que tengan respecto a las
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista -ce las
extracciones realizadas, único documento por el Que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato habi
tual, se 1mprimira también ia lista general de premios. que
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en la
lista. oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuanco el jugador presente al cobro los bi
lletes en localidad distinta de aquella en que esté establecida
la Administración expendedora, o en la misma Administración
expendedora del billete cuando el jugador los presente al CObl"O
en la misma localidad en que rad.ique dicha Acministración.

Madrid, 5 de diciembre de 1970.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se adjudican los cinco premios, de 500 pese
tas cada u.no, asignados a las doncellas acogidas en
los Establecimientos de Beneficencia provincial de
Madrid.

En (~l sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la
Inst.rucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para
adiudiear los cinco premio$. de 500 pesetas cada uno. asigna
dos a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be11L"-

. ftcencir. Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes.

Amparo González _Palomino. Maria Jesús Rabanal Alvarez.
~!aria Concepción Villacañas Agudo, Dolores Yagüe San Juan
y María Raque~ Mañas Prieto. de la Ciudad Escolar Provincial
«Francisco Franco».

Lo que se anuncia para conocimIento del público y demas
efectos.

Madrid, 5 de diciembre de 1970.-El segundo Jefe del Ser~

vicio, J oaquin Mendoza.
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Premios
de cada serie

1 de 2,000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1de 500.000 (una extracción de 5 cifras) .. ,. ..
2 de 150.000 (dos extracciones de 5 cifras) .

18 de 30.000 (tres extracciones de 4 cifras) .
1.800 de 5.000 (treinta extracciones de 3 cifras),

2 aprOJUmaciones d.e 50.000 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero " .

2 aprox\Inaciones de 25.000 pesetas cada una.
para 108 n(imeros. anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ,. ..

2 aproxünaclones de 15.250 pesetas cada una,
para loa números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero "' .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-

99~os:OOO"¡;esetaS"cada"üno:"paj:a"ios
99 nÚlíl.eros restantes de la centena del pre-
mio segundo .

99 premios' de 5.000 pesetas cada uno, paxa los
99. números restantes de la centena del pre-
tnlO tercero " ", _

599 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
V estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero _ ,. ..

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno. para los
bUJetes cuya. última cifra sea igual a la del
qúe obtenga el premio primero ...... ., ... " .....

8.724


